
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.680

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 26-04-2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 1.687

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1
del Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General



de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorando paradero o
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos con-
tra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre
(B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar
ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas
mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deudas sin y con presentación de documentos) y 7
(Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de res-
ponsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación),
4 (Reclamaciones de deuda por infracción) 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el
artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, a 24 de abril de 2002.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 1.689

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO

A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordenó la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Ávila 10 de julio de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 1.416

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Por GUADIERBAS Y SERVICIOS S.A., ha sido
solicitada la ocupación de terrenos (0,0240 Ha) con
destino a la Colocación de una línea eléctrica sub-
terránea de media tensión, en la Vía Pecuaria
“Cordel de Los Llanos”, en el término municipal de
Arenas de San Pedro, en la provincia de Ávila, duran-
te un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
la público, durante el plazo de treinta idas naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el artí-
culo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Ávila, a 15 de marzo de 2002.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.



Número 1.690

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

EDICTO

Habiendo sido levantadas las Actas Previas a la Ocupación y las Actas de Ocupación de las fincas afecta-
das por los expedientes de expropiación incoados para las ejecuciones de las obras que a continuación se
adjuntan; este Servicio Territorial ha resuelto, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 52.7 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, convocar, a los titulares de bienes y derechos afectados incluidos en
los expedientes de Justiprecios por Mutuo Acuerdo en los lugares, fechas y horas que figuran en los tablones
de anuncios de los Ayuntamientos en los que radican los bienes afectados, con la finalidad de proceder al pago
de determinados Justiprecios alcanzados.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y en especial al de los contenidos en elArtículo 49 del
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957.

Ávila, a 29 de abril de 2002.

La Jefe del Servicio Territorial de Fomento, María Yolanda Lorenzo Toledo.



ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.785

Ayuntamiento de El Arenal

ANUNCIO

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión ordi-
naria celebrada el día 26 de abril de 2002 el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y el de pres-
cripciones técnicas, que han de regir la contratación,
mediante procedimiento abierto concurso, de la ges-
tión del servicio de Centro Temático de El Arenal
(Ávila).

I. Objeto del Contrato.- Es objeto del contrato la
gestión del servicio de Centro Temático de el Arenal
(Ávila) para la realización de actividades lúdicas,
turísticas, culturales y firmativas.

II. Organización del Servicio.- Condiciones
mínimas para su realización.-El Ayuntamiento de El
Arenal es propietario de una finca al sitio de "La
Mata" en la que se encuentran realizadas una una
serie de instalaciones y edificaciones como son: bar-
restaurante, edificio receptos, servicios, instalaciones
eléctricas por todo el recinto y otros edificios en
construcción. Asimismo, junto a estas instalaciones
hay un Aula de la naturaleza que se incorpora al
Centro Temático. Para la presente concesión habrá
que adaptarse y completarse dichas instalaciones y
realizarse nuevas construcciones para la existencia de
aulas y alojamientos, con los equipamientos corres-
pondientes.

La inversión mínima que tendrá que realizar el
adjudicatario del Centro Temático será de 300.000
euros, en un plazo máximo de cuatro años, a parte de
las inversiones que realice el Ayuntamiento de la sub-
venciones que pueda adquirir. También el adjudicata-
rio abonará todos los gastos del proyecto del Centro
Temático.

El canon mínimo anual para la concesión se esta-
blece en la cantidad de 3.000 euros, que podrá ser
prestado tanto en efectivo como en servicios a la
comunidad. El canon de adjudicación regirá a partir
del cuarto año de la adjudicación, incrementándose el
I.P.C. anualmente.

III. Procedimiento y forma de adjudicación.- El
Contrato se adjudicará por procedimiento abierto y
se llevará a efecto por el sistema administrativo de
concurso público y se regirá por el Pliego, por el Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el

que se aprueba el texto refundido de la LCAP, Real
Decreto 390/96, de 1 de marzo de desarrollo parcial
de la misma y por el Reglamento General de
Contratación del Estado aprobado por Decreto
3.410/1975, de 25 de noviembre y disposiciones
modificativas del mismo, en todo lo que no se opon-
ga a lo establecido en la citada Ley.

IV. Naturaleza jurídica del Contrato.- El con-
trato que se perfecciones constituirá una concesión
administrativa para la subsiguiente gestión del servi-
cio, conforme al apartado a) del párrafo 2 del
Artículo 114 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales y artº 156 a) del TRLCAP.

V. Plazo de concesión.- La concesión de la ges-
tión del servicio de Centro Temático de El Arenal, se
otorgará por un plazo de VEINTICINCO AÑOS, a
contar de la fecha de formalización del contrato,
pudiendo ser prorrogado por dos período deceniales
y otro quinquenal, por mutuo acuerdo de las partes.

VI. Obligaciones básicas del concesionario.-
Serán obligaciones básicas del contratista concesio-
nario los siguientes:

a) El tener en pleno funcionamiento los servicios
del Centro Temático de El Arenal, en el plazo máxi-
mo de cuatro años, a contar desde la fecha de la firma
del contrato.

b) A tener en todo momento a disposición de los
usuarios hojas de reclamaciones que le serán facilita-
das por el Ayuntamiento.

c) A facilitar los medios necesarios para el perfec-
to funcionamiento de los servicios y que no sean
aportados por el Ayuntamiento.

d) A aportar mobiliario y material para la instala-
ciones que reuna las debidas condiciones.

e) A Conservar en perfecto estado las instalacio-
nes.

VII. Derechos del Concesionario.- Son derechos
del concesionario:

a) A utilizar las instalaciones existentes en el para-
je de "La Mata" destinadas a Centro Temático El
Arenal.

VIII. Tipo de licitación.- El canon mínimo anual
se establece en la cantidad de 3.000 euros, que podrá
ser prestado tanto en efectivo como en servicios a la
comunidad. El canon de adjudicación regirá a partir
del cuarto año de la adjudicación, incrementándose el
I.P.C. anualmente.

Además, el adjudicatario del Centro Temático de
El Arenal deberá realizar una inversión mínima de
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300.000 euros, en un plazo máximo de cuatro años y
abonar los gastos del proyecto del Centro Temático.

IX.- Criterios para la selección del adjudicata-
rio.- De acuerdo con lo dispuesto en el artº 86 del
TRLCAP, se tendrá en cuenta los siguientes criterios
para la selección de la oferta más interesante,
valorándose los siguientes aspectos:

a) Proyecto con mayor propuesta de inversión y
menor tiempo en la ejecución, con una ponderación
de 40%.

b) Creación de puestos de trabajo, con una ponde-
ración de 15%.

c) Proyecto de desarrollo sostenible de la zona,
con una ponderación de 15%.

d) Proyectos con propuestas de tipo educativo,
medioambientales y turísticas de forma integrada,
con una ponderación de 15%.

e) Se valorará la calidad y los mecanismos de con-
trol previstos para el seguimiento y evacuación del
proyecto, con una ponderación de 15%.

X. Capacidad para contratar.- Están capacitados
para contratar las personas naturales o jurídicas,
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad
de obrar y acrediten solvencia económica, financiera
o técnica en los términos de los artículos 154,15 y 19
del TRLCAP y no estén afectados por ninguna de las
circunstancias que enumera el artículo 20 como
prohibitivas para contratar.

La Administración podrá contratar con uniones de
empresas que se constituyan temporalmente al efec-
to (sin que sea necesaria la formalización de las mis-
mas en Escritura Pública hasta que se haya efectuado
la adjudicación) las cuales responderán solidaria-
mente ante la Administración y ante la cual se nom-
brará un representante o un apoderado único.

XI. Garantía provisional.- Para poder tomar
parte en este concurso, será necesario acompañar
documento acreditativo de haber constituido la fian-
za o garantía provisional por importe del 2 por 100
del tipo de licitación fijada en 1.000 euros, debiendo
constituirla en cualesquiera de las formas previstas
en el artículo 35 del TRLCAP y depositarse en la
Caja de este Ayuntamiento de El Arenal.

Esta fianza será devuelta a los concursantes,
excepto al adjudicatario, una vez sea firme en vía
administrativa el acuerdo resolviendo el concurso,
quedando en poder del Ayuntamiento la fianza depo-
sitada por el adjudicatario hasta transcurridos tres
meses desde la firma del contrato.

XII. Garantía definitiva.- La Garantía definitiva
será del 4 por 100 del importe de adjudicación
estimándose dicho importe en la cuantía del canón
ofertado por la empresa adjudicataria para el total de
los años de adjudicación y podrá constituirse en cua-
lesquiera de las formas previstas en el artículo 36 del
TRLCAP.

La constitución de la garentia definitiva deberá
acreditarse dentro de los 15 días hábiles siguientes a
la notificación de la adjudicación del concurso. El
incumplimiento de este requisito, por causa imputa-
ble al adjudicatario, dará lugar a la resolución del
contrato.

XIII. Presentación de proposiciones: lugar y
plazo de presentación, formalidades y documenta-
ción:

1.- Lugar y plazo de presentación. Las propsicio-
nes se presentarán en el Registro de Licitaciones
(Secretaria del Ayuntamiento de El Arenal) en mano,
de las 9 a las 14 horas, durante los veintiséis días
naturales siguientes a la publicación del anuncio en
el B.O. de la Provincia.

También podrán presentarse proposiciones por
correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar,
con el resguardo correspondiente, la fecha de impo-
sición del envio en la oficina de correos y anunciar el
mismo día al Organo de Contratación, por FAX al
número 920375001, TELEX o Telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin cumplir tales requisitos no
será admitida la proposición en el caso en que se reci-
biera fuera de plazo fijado en el anuncio de licita-
ción.No obstante, transcurridos 10 días desde la ter-
minación del plazo de presentación, no será admitida
ninguna proposición enviada por correo.

El Registro de Licitaciones acreditará la recepción
del referido telegrama con indicación del día de su
expedición y recepción, en el libro de Registro
correspondiente.-

2.- Formalidades.- Las proposiciones para tomar
parte en el concurso constarán de tres sobres cerrados
denominados A, B y C y en cada uno se hará constar
el contenido, en la forma que se indicará, y nombre
del licitador.

A) Sobre A, documentación administrativa. En
dicho sobre deberá incluirse obligatoriamente los
siguientes documentos:

1. Documento o documentos que acrediten la per-
sonalidad del empresario y la representación en su
caso, del firmante de la proposición, consistente en:

1.1. Documento Nacional de Identidad del licita-
dor cuando se trate de persona física o empresarios
individuales, por fotocopia compulsada por quien
ostente la representación pública administrativa o
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Escritura de constitución de la sociedad Mercantil,
cuando el empresario fuera persona jurídica.

1.2. Poder Bastanteado por el Secretario Letrado
de la Corporación, por los Servicios Jurídicos o por
Letrados en ejercicio en ámbito del Colegio
Profesional, cuando se actúe por representación.

1.3. En caso de concurrir a la licitación varias
empresas, constituyendo una unión temporal, cada
una de ellas deberá acreditar su personalidad y capa-
cidad, indicando los nombres y circunstancias de los
empresarios que suscriben las proposiciones, la par-
ticipación de cada una de ellas, designando la perso-
na o Entidad que, durante la vigencia del contrató, ha
de ostentar la representación de la unión ante la
administración.

2. Resguardo acreditativo de la constitución de la
Garantía provisional.

3. Declaración responsable del licitador haciendo
constar que no se halla incursa en ninguna de las
prohibiciones para contratar enumeradas en el artícu-
lo 20 del TRLCAP.

4. Justificante de la solvencia económica, finan-
ciera y técnica o profesional, que se podrá realizar
por cualesquiera de los medios establecidos en los
artículos 16 y 19 TRLCAP.

5.  Una relación de todos los documentos inclui-
dos en este sobre.

B) Sobre B, Referencias Técnicas.-  explicativa
del proyecto a realizar, en el que se haga constar:

1.1. Organigrama detallado de todos los elementos
personales y materiales para el funcionamiento del
Centro.

1.2. Sistema de control que permita aportar al
Ayuntamiento todos los datos requeridos en orden a
la justificación de los trabajos a realizar.

1.3. Planificación operativa de los servicios.
1.4.  Además podrán acompañarse de cuantos

datos técnicos, referenciados alternativas, se conside-
ren convenientes para describir su oferta.

C) Sobre, C, Proposición económica.
1. Se ajustará al modelo contenido en el punto 2.3

del Capuitulo II del Pliego de Cláusulas administra-
tivas particulares, y se presentará cerrado, puede ser
lacrado y prescintado, a petición del interesado y
deberá tener la siguiente inscripción: Proposición
económica para el concurso de contratación de la
gestión del servicio de Centro Temático de El Arenal.

2. Cada licitador únicamente podrá presentar una
sola proposición. Tampoco podrá suscribirse ninguna
propuesta de unión temporal con otros, si la ha hecho
individualmente o figuran en más de una unión tem-
poral.

XIV. Mesa de Contratación.- La Mesa de contra-
tación estará integrada o constituida del modo
siguiente:

Presidente, que será el Presidente de la
Corporación, o miembro de ésta en quien delegue.

Vocales: El Secretario-Interventor, El Arquitecto
Municipal, tres Concejales designados por cada uno
de los Grupos Políticos que constituyen la
Corporación, aquellos otros vocales que designe el
órgano de contratación.

Secretario ............. (que lo será un funcionario de
la Corporación).

XV. Calificación de la documentación general.-
Concluido el plazo de presentación de proposiciones,
la Mesea de Contratación procederá a la calificación
de la documentación general presentada por los lici-
tadores en los sobres A y B en sesión no pública.

Si la Mesa de Contratación observara defectos for-
males en la documentación presentada, podrá conce-
der, si lo estima conveniente, un plazo no superior a
10 días para que el licitador lo subsane.

Si la documentación contuviese defectos sustan-
ciales o deficiencias materiales no subsanables, se
rechazará la proposición.

XVI. Apertura de proposiciones.- La apertura de
sobres se llevará a cabo al día siguiente hábil al que
finalice el plazo de presentación de proposiciones, y
de ser sábado, se trasladará al primer día hábil
siguiente y tendrá lugar en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento a las trece horas, y el acto será públi-
co.

La Mesa de Contratación dará cuenta del resulta-
do de la calificación de la documentación general
presentada por los licitadores en los sobres A y B,
indicando los licitadores excluidos y las causas de su
exclusión, invitando a los asistentes a formular obser-
vaciones que se recogerán el Acta.

La mesa de contratación sin efectuar adjudicación
provisional dará por terminado el acto, disponiendo
que las proposiciones, las observaciones y el acta que
se levante al efecto formulando propuestas pasarán al
Pleno del Ayuntamiento que deberá dictar resolución
dentro de los tres meses, o declarar desierto el con-
curso, sin que ello dé lugar a reclamaciones admisi-
bles por parte de los concursantes que se entiende
conocen y aceptan todas y cada una de las condicio-
nes del presente Pliego por el solo hecho de tener que
concursar.

Dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a
la celebración de la licitación, los firmantes de las
proposiciones admitidas y los de las rechazadas que
hubieran mostrado su disconformidad, podrán expo-
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ner por escrito, ante el Ayuntamiento, todo lo que
estimen conveniente respecto al procedimiento y
desarrollo del acto licitatorio.

XVII. Documentos complementarios a presen-
tar por el adjudicatario.- Antes de la adjudicación
definitiva y dentro del plazo concedido al efecto, el
adjudicatario propuesto deberá presentar los origina-
les o copias compulsadas de la siguiente documenta-
ción:

Número de Identificación Fiscal.
Declaración del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades del
ejercicio inmediatamente anterior.

Documento acreditativo de estar al corriente en las
obligaciones con la Seguridad Social, acreditando su
inscripción o alta en la misma, así como la afiliación
e ingreso de cuotas de los trabajadores a su servicio
o de cualquier otra deuda con la Seguridad Social.

XVIII. Adjudicación definitiva.- El Órgano de
Contratación, recibirá la documentación de la Mesa
de Contratación dictará alternativamente, dentro de
los tres meses siguientes a la apertura de proposicio-
nes económicas, resolución adjudicando el contrato a
la proposición más ventajosa, sin atender exclusiva-
mente al valor económico d de la  misma, o decla-
rando desierto el concurso.La adjudicación definiti-
va, una vez acordada será notificada a los participan-
tes en la licitación y, cuando su importe sea igual o
superior a 60.101,21 euros o su plazo de duración
exceda de 5 años, se publicará en el B.O.P. dentro de
los 48 días siguientes a aquella.

Al efectuar la notificación al adjudicatario del
contrato, se le requerirá para que constituya la
Garantía definitiva, en la cuantía y forma indicada en
la cláusula XII y presente el Alta en el IAE del ejer-
cicio en curso, en el domicilio fiscal o en el lugar de
la prestación del servicio.

XIX. Formalización del contrato.- La adminis-
tración y el contratista deberán formalizar el contra-
to de concesión de la Gestión del Servicio de Centro
Temático de El Arenal, en documento administrativo,
dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la
adjudicación, constituyendo título suficiente para
acceder a cualquier Registro. No obstante lo anterior,
dicho contrato administrativo podrá elevarse a
Escritura Pública a petición del contratista y a su
costa. El contratista, además del contrato, deberá fir-
mar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, si no estuviera incorporado al mismo.

XX. Iniciación de la gestión del servicio.- El
adjudicatario se hará cargo de las intalaciones para la
gestión del servicio de Centro Temático de El Arenal,
una vez que le sea adjudicado el concurso.

XXI. Forma de pago.- La forma de pago será
anualmente, tanto si es en efectivo como en servicio
de la comunidad.

XXII. Revisión de precios.- El precio de la ofer-
ta presentada por el adjudicatario en su plica y por el
cual el Ayuntamiento efectúe la adjudicación defini-
tiva, se revisará anualmente, a partir del quinto año
de adjudicación, en más o en menos, de acuerdo con
el I.P.C. publicado por el I.N.E.-

XXIII. Control e inspección de servicios.- Los
servicios contratados estarán sometidos de forma
permanente y constante a la inspección y vigilancia
del Ayuntamiento, el cual podrá realizar las revisio-
nes de material que estime oportunas en cualquier
momento y lugar.

El adjudicatario queda obligado a exhibir cuantos
documentos sean necesarios para acreditar el cumpli-
miento de sus obligaciones, en especial los relativos
a seguros sociales. accidentes de trabajo, pólizas de
seguros y en general, a permitir todas aquellas actua-
ciones que vayan encaminadas a evitar responsabili-
dad por parte del Ayuntamiento.

XXIV. Gastos a cargo del adjudicatario.- Serán
de cuenta del adjudicatario los siguientes gastos:

a) Los de anuncio que genere el contrato y los pre-
parativos y de formalización del contrato.

b) Los tributos estatales, municipales y regionales
que deriven del contrato.

c) Asimir el pago de IVA.
d) Los de formalización pública del contrato de

adjudicación, en su caso.
e) Aquellos otros que se originen como conse-

cuencia de este contrato.

XXV. Resolución del contrato.- El contrato
podré extinguirse por alguna de las causas enuncia-
das en el artículo 167 del TRLCAP.

XXVI. Período de Garantía.- El período de
Garantía será de un año, contado a partir de la fecha
de finalización del contrato.

XXVII. Cesión a terceros.- El adjudicatario no
podrá, sin previo consentimiento del Ayuntamiento,
ceder ni traspasar sus derechos y obligaciones deri-
vadas del objeto de este contrato.
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XXVIII. Interpretación del contrato.- El
Ayuntamiento se reserva la facultad de interpretar el
contrato que se lleve a cabo en vitud de las presentes
cláusulas, así como cuantas dudas afecten a su cum-
plimiento.

XXIX. Régimen Jurídico.- En lo no previsto
expresamente en el pliego de condiciones o elemen-
tos administrativos, se aplicarán supletoriamente la
Ley 7/85, de 2 de abril, el R.D. Legislativo 781/87,
de 18 de abril, TRLCAP 2/2000 de 16 de junio, Real
Decreto 1098/2001, de 12 de obtubre, Decreto
3.410/1975, de 25 de noviembre y R.D. 390/1996.-

XXX. Jurisdicción competente.- Todas las inci-
dencias que surjan sobre interpretación , cumpli-
miento y ejecución del contrato, se someterán a reso-
lución de los juzgados de Arenas de San Pedro, Avila
y Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Burgos, a cuya competencia se someten las partes
contratantes.

XXXI. Modelo de proposición.- Don/dña.
.......................... con residencia en .....................,
provincia de .............., calle .................., n°
..................., con NIF (o documento que lo sustituya
legalmente) ....................., expedido en  .................
por (si mismo, o en representación de .............) según
acredita documentalmente, enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila del día  ............ de ............ de  ............. y del
Pliego de Cláusulas de explotación que han de regir
en el concurso para adjudicar la explotación del
Servicio ..............., se compromete en nombre (pro-
pio o de la Empresa representada) a efectuar el cita-
do servicio con las condiciones expuestas en el
mismo, y con las siguientes condiciones económicas
.......................... Fecha y firma del proponente.-

El Arenal, 3 de mayo de 2002.

El Alcalde, José Mª Casado Salgado.

– o0o –

Número 1.693

Ayuntamiento de Mombeltrán

ANUNCIO

DECRETO DE LA ALCALDÍA 16/02

DON JULIÁN MARTÍN NAVARRO, Alcalde-
Presidente del AYUNTAMIENTO DE

MOMBELTRÁN, (Ávila), en uso de las atribuciones
que me confiere la Ley 7/85, de 2 de abril, regulado-
ra de las bases de Régimen Local, modificada la Ley
11/1999, de 21 de abril, ha dictado el siguiente
DECRETO:

En cumplimiento de lo establecido en las Bases de
la convocatoria para la funcionarización de personal
laboral fijo Auxiliar Administrativo de
Administración General existente en la plantilla de
personal de este Ayuntamiento de Mombeltrán, a
cubrir mediante un proceso selectivo por el sistema
de concurso-oposición; y publicadas dichas Bases en
el Boletín Oficial de la Provincia n° 24 de fecha 11
de febrero de 2.002, y B.O.C y L núm. 36 de fecha
20 de febrero de 2002 y Resolución publicada en el
B.O.E número 57 de 7 de marzo de 2002 (pág. 9486).

HE RESUELTO:

PRIMERO.- Declarar aprobada la lista de admiti-
dos y excluidos de la convocatoria al citado proceso
de selección para la funcionarización de personal
laboral fijo Auxiliar Administrativo de Administra-
ción General existente en la plantilla de personal de
este Ayuntamiento de Mombeltrán.

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:
D. LORENZO JUAN GONZÁLEZ MIRANDA,
D.N.I. 6.555.568 -Q.

RELACIÓN DE ASPIRANTES NO ADMITI-
DOS: NINGUNO.

SEGUNDO.- Conceder al interesado un plazo de
diez días hábiles, a efectos de reclamaciones, a con-
tar desde el día siguiente a su publicación en el
B.O.P. Entendiéndose que de no formularse reclama-
ciones, la lista de admitidos será definitiva.

TERCERO.- Designar al Tribunal calificador de
las pruebas, conforme la siguiente composición:

Presidente: Titular: D. Julián Martín Navarro.
Suplente: D. Gonzalo Vadillo Carboneros.

Vocales:

- En representación de la Junta de Castilla v León:
- Titular: Dª Josefa de Bustos Pérez de Salcedo.

Suplente: D. Francisco Javier Fernández Soto.
- En representación de la Diputación Provincial de

Ávila: Titular: D. Edmundo Martín González.
Suplente: D. Félix Burgos López.
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Representantes por cada grupo político municipal:
Por el Partido Popular: D. Antonio Cid Blanco. Por el
Partido Socialista Obrero Español: D. Pablo García
Casuso. Por el C.D.S.-U.C. Don Ángel Muñoz
López.

Secretario: Titular: D. Jerónimo Malpartida
Aguado, Secretario de la Corporación. Suplente: D.
Antonio A. González Crespo, funcionario de Admón.
Local con Habilitación Nacional.

CUARTO.- Fijar la celebración de las pruebas
para la provisión de la plaza el día 28 de Mayo de
2.002, dando comienzo el primer ejercicio a las 10,00
horas, en la Casa Consistorial de Mombeltrán,
(Ávila).

QUINTO.- Cúmplanse los trámites oportunos,
con notificación a los Miembros del Tribunal.

SEXTO.- Todas aquellas otras publicaciones que
fueran necesarias se realizarán en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento. Mombeltrán, a 29 de
abril de 2002. 

Fdo. El Alcalde-Presidente, Julián Martín
Navarro, ante mí el Secretario, Jerónimo Malpartida
Aguado".

Mombeltrán, 29 de abril de 2002.

El Alcalde, Julián Martín Navarro.

– o0o –

Número 1.694

Ayuntamiento de Mombeltrán

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento de Mombeltrán, en
sesión ordinaria celebrada con fecha 10 de abril del
2002, en el punto séptimo del orden del día, en cone-
xión con la resolución de las alegaciones presentadas
al acuerdo plenario de fecha 28 de diciembre de 2001
de aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal número 13, –mercadillo–,
ADOPTÓ, por cinco votos afirmativos, por mayoría
absoluta del número legal de Miembros de la
Corporación, los siguientes acuerdos:

Primero: DESESTIMAR INTEGRAMENTE las
tres alegaciones citadas:

a) Alegación de fecha 4 de febrero de 2002, regis-
trada de entrada con el número 124 dicho día, suscri-
ta por Doña María González García y un colectivo de
vecinos de  Mombeltrán.

b) Alegación de fecha 8 de febrero de 2002, regis-
trada de entrada el día 22 de febrero de 2002, con el
número 203, suscrita por D. Baudilio Julián Calvo y
otros.

c) Alegación de fecha 4 de marzo de 2002, regis-
trada de entrada el día 8 de marzo de 2002, con el
número 237, suscrita por D. Juan Francisco Blázquez
Jiménez.

Segundo: APROBAR DEFINITIVAMENTE, la
modificación de la Ordenanza Fiscal número 13,
referida al “Precio Público por ...puestos ambulan-
tes”, concretamente trasladando del viernes al miér-
coles, el día de celebración del MERCADILLO
PARA VENTA AMBULANTE, (figura en el artículo
3), para su aplicación a partir del presentes año del
2002.

Una vez que pase un tiempo prudencial y en virtud
de su funcionamiento, este equipo de gobierno muni-
cipal, está abierto a un estudio posterior para el posi-
ble nuevo traslado a otro día del citado día de cele-
bración del mercadillo.

Tercero: De conformidad con lo previsto en el
Art. 17 apartados 3 y 4, de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
publicar el texto íntegro de la modificación en el
Boletín Oficial de la Provincia

Mombeltrán, 27 de abril de 2002.

El Alcalde, Julián Martín Navarro.

– o0o –

Número 1.699

Ayuntamiento de Cardeñosa

ANUNCIO

Por medio del presente Anuncio se somete a infor-
mación pública, por plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el B.O.P.  el expediente incoado por
este Ayuntamiento para la enajenación de una finca
de 2.315,96 m2 de sus bienes patrimoniales.
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Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Cardeñosa, 2 de abril de 2002.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 1.727

Ayuntamiento de Avellaneda

ANUNCIO

Se hace saber a los vecinos, de conformidad con
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
judicial, que la asamblea Vecinal, dentro del plazo
fijado en aquellos artículos, va a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal superior de Justicia de
Castilla y León el nombramiento de vecinos de este
Municipio para ocupar los caros de JUEZ DE PAZ
TITULAR Y SUSTITUTO en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud escrita en un plazo de
TREINTA DIAS NATURALES acompañada de los
siguientes documentos:

- Certificación de nacimiento
- Documentos que acredite los méritos alegados .-

certificado de antecedentes penales
- Declaración complementaria de conducta ciuda-

dana.

Quien lo solicite será informado en el
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
desempañar dichos cargos , y de las causas de inca-
pacidad e incompatibilidad para su desempeño.

Avellaneda, 25 de abril de 2002

El Alcalde, Clemente Muñoz Sancho.

– o0o –

Número 1.729

Ayuntamiento de Peguerinos

ANUNCIO

Se encuentran depositadas en los corrales munici-
pales de este Ayuntamiento, las reses caballares
cuyas reseñas a continuación se indican:

–Una yegua negra, con una potra de un mes.
–Una yegua negra, calzada de las dos patas,con

una potra negra de unos seis meses.
–Una yegua negra estrella, calzada de las dos

patas, con una potra roja estrella y calzada de las cua-
tro patas, de unos quince días.

Habiendo quedado depositadas a disposición de
quien acredite ser su dueño y previo pago de los gas-
tos ocasionados y la correspondiente sanción.

Si pasados quince días a partir de la publicación en
el B.O.P., no fueran reclamados por su dueño, se
declararán como reses mostrencas y se procederá a
su subasta.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Peguerinos, 24 de abril de 2002.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 1.732

Ayuntamiento de Gilbuena

EDICTO

En este Municipio se encuentra vacante el cargo
de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO, hallándose en el
tablón de anuncios el correspondiente anuncio a tal
fin, donde, al igual que en el presente, se hace saber
que existe convocatoria a tales cargos, cuyas condi-
ciones de todo orden están a disposición del ciudada-
no que le pueda interesar en las oficinas municipales.

Estimando estas circunstancias, en el plazo de
treinta días a partir de que se inserte el presente edic-
to en el B.O. de la Provincia, se admiten solicitudes
a tal fin en el Registro General de este Ayuntamiento.

Gilbuena, a 26 de abril de 2002.

El Alcalde, Vicente García Delgado.

– o0o –

Número 1.734

Ayuntamiento de Amavida

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
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Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
Municipio que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación munici-
pal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Burgos el nombramiento de
vecinos de este Municipio para ocupar el cargo de
JUEZ DE PAZ SUSTITUTO en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DIAS NATURALES, acompañada de
los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

En Amavida, a 29 de abril de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.735

Ayuntamiento de Niharra

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los art.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
hace saber a todos los vecinos de este municipio que,
dentro del plazo allí establecido, se procederá por el
Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León el nombramiento de vecinos de este
municipio para ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ
SUSTITUTO en el mismo.

Los interesados, tendrán que presentar en la
Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente
solicitud por escrito, en un plazo de TREINTA DÍAS
NATURALES, acompañada de los documentos
siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de sus méritos o

de los títulos que posea.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Declaración complementaria deconducta ciu-

dadana.

Quién lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para osten-
tar dichos cargos, y de las causas de incapacidad e
incompatibilidad para el desempeño de los mismos. 

En Niharra, a 25 de Abril de dos mil dos.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 1.739

Ayuntamiento de Riofrío

ANUNCIO

De acuerdo con lo establecido en el decreto
83/1998, de 30 de abril de la Junta de Castilla y León
por el que se desarrolla reglamentariamente el título
IV “De los terreno” de la Ley 4/1996 de 12 de julio
de Caza de Castilla y León y con el objeto de solici-
tar la adecuación de los Cotos de Caza AV-10.381 y
AV-10.382 de Riofrío. Se expone al público para
general conocimiento, y proceder a la posesión de
derechos cinegéticos, plazo de quince días.

Riofrío a 26 de abril de 2002.

La Alcaldesa, Ilegible

– o0o –

Número 1.742

Ayuntamiento de Umbrías

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los arts.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, SE
HACE SABER a todos los vecinos de este munici-
pio que, dentro del plazo allí establecido. se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a
proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León el nombramiento de los
vecinos de este Municipio para ocupar los cargos de:
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JUEZ DE PAZ TITULAR y JUEZ DE PAZ SUS-
TITUTO del mismo.

Los interesados en estos nombramientos deberán
presentar en la Secretaria de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de
TREINTA DÍAS HÁBILES, acompañada de los
siguientes documentos:

1.- Certificación de nacimiento.
2.- Certificado de antecedentes penales.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad o incompatibilidad que impiden desempeñar los
mismos.

En Umbrías a 29 de abril de 2002.

La Alcaldesa, Ilegible

– o0o –

Número 1.363

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

EDICTO

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz,

HACE SABER:

Que D. Tomas Jesús Rodríguez Sánchez, solicita
licencia municipal de actividad apertura, para
Ampliación de licencia de apertura de un bar de cate-
goría especial pub- a DISCOTECA.

En local de la C/ Alfonso Rodríguez nº 4, de esta
localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
art. 5.1 de la Ley de Actividades Clasificadas de la
Junta de Castilla y León 5/1993 de 21 de octubre, se
somete el expediente a información pública durante
quince días, contados a partir del siguiente a la inser-
ción de este anuncio, para que se formulen, por escri-
to en este Ayuntamiento, las observaciones que se
estimen oportunas.

Arenas de San Pedro, a 1 de abril de 2002

La Alcaldesa, Ilegible

Número 1.677

Ayuntamiento de La Adrada

EDICTO

Por DON FERNANDO AHIJON DÍAZ OBRAN-
DO EN NOMBRE DE PARAÍSO DEL TIÉTAR
S.L., se solicita licencia para el ejercicio de una acti-
vidad dedicada a COMPLEJO TURÍSTICO
RURAL, en C/ PARAJE LAS GORRONERAS
POLÍGONO 27 PARCELA 29, de este término
Municipal.

Por lo que ha tenor de lo establecido en el artículo
5 de la Ley 5/1993 de 21 de Octubre y Decreto
159/1994 de 14 de Julio de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León para la aplicación de la Ley de
Actividades Clasificadas, se hace público, para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, puedan ejercer el derecho
a formular las alegaciones u observaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de quince días, a con-
tar desde la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En La Adrada a 24 de abril de 2002.

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

– o0o –

Número 1.613

Ayuntamiento de San Martín de la Vega del
Alberche

ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo
25.21) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, se somete a
información pública por espacio de QUINCE DÍAS,
el Proyecto para instalación de GRANJA ESCUELA
ECOLÓGICA en suelo rústico de éste término muni-
cipal presentado por D. Florentino Hernández García
y a ubicar al sitio conocido como Regaderón,
Polígono 21, parcela 325.

Lo que se pone en conocimiento de todos aquellos
interesados que pudieran resultar afectados por la
instalación que se pretende.

San Martín de la Vega del Alberche a 16 de abril
de 2002.

El Alcalde, Daniel Hernández Cecilio.
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